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sÉ.cRETARIA DÉ lNl'uAasrRucrupA PúgllcA
Y DESAI?Í]OLLO UREANO SOSTENIBLE

Licitación Pública No. EO'SIPDUS-N425-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocato ri a No. O312O?3
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N425-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta clrcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la L¡citación pública No. Eo-stPDU5-N425-2023, correspond¡ente a la obra: Ampliación de

Drenaje Sanitario Villa Mil - La Alcantar¡lla, en la localidad de Tlamaco; en el municipio de Atitalaquia;

ubicaáa en la localidad de Tlamaco (san cerónimo Tlamaco), Municipio de Atitalaquia, Estado de

H¡dalgo; los recursos financieros para la contratación de.la obra objeto de este procedimiento de

contrátáción por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No'

HeclENoa-¡-i¡tsE/ct-2023-]502-0l23l de fecha l4 de noviembre de 203, em¡tido por Secretaría de

Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:3o horas del día l8 de
diciembre de 2023¡ en cumplim¡ento de lo dispuesto por los Artfculos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del

Reglameñto en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y

Bie-nes de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Ed¡fic¡o 2B ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca de

soto, H¡dalgo, c.P, 42080; la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
,'"p r"""nt"Iio nes y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el

resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructurá Públice y Desarrollo Urbano

Sostenible, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta

liáitación por las personas que en ella ¡ntervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

preslde la presente junta pública la M.c.P. Marfa Guadalupe Enciso Muciño, Subdirectora de

Licitaciones de obra y Adquisiciones, en nombre y representación de la secretaría de

Infraestructura Pública y Desarrollo urbano sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los

ArtÍculos 5 Fracción l, 17 Fracción lV y 3l Fracc¡ones ll y X de la Ley orgán¡ca de la

Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) 8,ll fracción

XXVy 14 fracciones XVllly XtX del Reglamento Inter¡or de la Secretaría de Infraestructura Pú bl¡ca

y Désarrollo Urbano sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor públ¡co que preside el presente acto, en su calidad de Subd¡rectora de Licitaciones de

Obra y Adquisiciones, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

t¡tulai de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial mediante Acuerdo

Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico oficial del Estado de

Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estud¡o, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se reallzo con

fundamento en lo dispuesto por los Artículos lOS de la Const¡tución PolÍtica del Estado Libre
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N425-2023

y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asÍ como con ro
establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constancias que integran las proposiciones presentadas por
los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Infraesrructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecut¡vo del Estado L¡bre y soberano de
Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la oora que
nos ocupa, e5:

''Carlos Alberto Hernández Valencia"

Con un importe sin l.V.A. de: $ 3'4O1.872.05 (tres millones cuatrocientos un mil ochocientos setenta y
dos pesos o5^oo M.N.)
En virtud de lo anterior, el licitante aqul seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $3'946.17.58 ltres mi millones
novecientos cuarenta v seis mil ciento setenta y un pesos 58llOO M.N.) la cual incluye el 16% del
impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de la ob¡a dé 63 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presénte licitación, a partir del día 29 de diciembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para adm¡tirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de le Léy de Obras Públ¡cas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganadof se obl¡ga a exhibir en el plazo esteblécido en la Ley de Obras Públicas y
Servicios Flelacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y del reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización
del contrato respect¡vo, los cuales deberá Dresentar en las oficinas de la Dirección Ceneral dé
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.S,
Cof. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 7T V7A O45,771 7VA OOO
extens¡ones A742 y A6A1, de Lunes a Viernes en horario de 8:3O a l5:3O horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond¡ente, el cual se estima ser firmado a part¡r del día 19 d€ diciembre
de 2023, así m¡smo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar
de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

Se re¡tera por esté conducto, que el (los) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O
COMISIÓN DENTRO DEL SERVICIO PÚ BLtCO, documentos 2.-2.2.y 2.-2.3., presentado (s) dentro de la
(s) proposición (es) del (los) participante (s) en esta Licitación Pública, mismo (s) que se hará (n) del
conocimiento del Órgano Interno de Control en esta Dependencia a fin de dar cumplimiento a lo
establecido en el artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado
de Hidalgo.
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N425-2023

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta

Ae fálto a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y Para los que no hayan asistido a

esta Junta públ¡ca, se pone a su dispoiición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para

efectos de su notificación y alfinaliz;r este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de

la Convocante por un per¡odo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta

siendo las lo:55 horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella interv¡n¡eron

y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedéntes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

5ÉcRETARIA D€ iNFRAÉsrRuc-¡uRA puSl ¡c
Y DLSAEÉOLLO U'II]ANO 5T]5lgNIALf

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

d,t INTRAESTRUGTURA 
I W7rr púslrcA

Por la Dirección de Licita¿lones y Contratos

l-,
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c. Se.rgio Fglipe Sánchez Rangel

Por la D¡rÉcción General de Asuntos Jurídicos

Por la Dirección de Licitac¡ones y Contratos

' M.G.P. María Guadalupe Enciso Muciño

Por el Órgano Interno de Control en la SIPDUS

Por la Dirección
Vías

Infraestructura y

Por la Secretaría de Contraloría

Lic. Antolín Hel

Por la Dirección General de Supervisión
Estratégica Y Evaluación
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Hernández Gut¡érrez

No se presentó

El¡zabeth P¡ña LaraNo se presentó
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Y DESAPROLLO URBANO SOS-IENIALI:

Lic¡tación públ¡ca No. EO-StPDUS-N45-2023

Por la Unidad de Planeeción y Prospectiva

^"* P**a-
por el Consejo Coordinador Empresarial del

Estado de Hidalgo
Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalgo

AC

No se presentó No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC por la Cámara Méx¡caná de la Industria de la
Construcción

No se oresentó No se Dresentó

Por la Cámara Nacional de la Industr¡a de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes participantes

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

I No se presentó

Nombre

'1.- Carlos Alberto Hernández Valenc¡a

rrillo Téllez

Nota: Estas f¡rmas penenecen al acta c¡.cunstanciáda le\¡ántádá con motivo de la Junta pública del Acto de Fallo,
relat¡va a la Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N425-2o23, correspond¡ente a la obra: Ampliación de Drenaje Sanitar¡o
Villa Mil - La Alcantarilla, en la localidad de Tlamaco; en el municip¡o de At¡talaquia; ubicada en la localidad dé Tlamaco
(San Cerónimo Tlamaco), Mun¡c¡p¡o deAt¡talaqu¡a, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretariade|nfraestructuraPúb|icayDesarrol|oUrbanosostenib|e

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N425-2023
convocatoria No' O37 l2O?3

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de

obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día l8 de diciembre de 2023, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios unitarios, de la Dirección General de Administración, de la secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, s¡ta en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja'

Blvd. Felipe Angeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

f o que esiablecá el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas para

el dstado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por

Licitación pública No. Eo-stpDUs-Ñ425 -2023, para la adjudicación de la obra pública: Ampliación de

Drenaie Sanitario Villa Mil - La Alcantarilla, en la localidad de Tlamaco; en el municipio de Atitalaquia;

ubicaáa en la localidad de Tlamaco (San Cerónimo Tlamaco), Municipio de Atitalaquia, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución PolÍtica del Estado de Hidalgo en el artÍculo lO8, y en

los artículos jl fracción l,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo'

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proPosiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artÍculo lOB y el

artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41, ¿2y 43 de su Reglamento y lo dlspuesto en las bases del procedimiento por licitac¡ón

oública.

c).- Adjudicación del contrato

con fundamento a lo que establece la Ley de obras Públlcas y servic¡os Flelacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las

propos¡ciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aguel cuya propuesta resulte solvente'
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por

i¡citación pública, las condic¡ones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantlce

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas'

l. Reseña cronológica de los actos del presente procedimiento por L¡citación Pública.

1ls

Dictamen para determinar et fa o de la convocator¡a No. o3?2o23, del Procedimiento por Licitac¡ón pública l9'i'l?Y3:!ÍT-joii, 
"n 

reia"¡¿n a ta adjudicación de la obra pública: Ampliación d€ DrenaJe s€nltarlo Vitla Mll- La Alc€ntarilla' en la localidad de

il"-".o; án 
"i.rnicipío 

de atttalaquta; ubliada en la locálldad d€ Tlamaco (san G€rónlmo Tlamaco), Munlclplo de Atltalaqula,

1() I'lir..o.l.irl ?u;.''p(j Iji!¡l ,1r,1!¡: A¡r<].rlor (¡
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del P¡oced¡miento oor Lic¡tación pública
No. EO-SI P D US- N 425-2023
Convocatoria No. 03712023

Los recursos f¡nancieros para la adjudicación y contratación de le obra objéto del presente
procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autor¡zados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el of¡c¡o No. HACIENDA-A-FAISE/cl-2023-1502-0]23] de fecha l4 de
noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 27 de noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en
la pá9ina de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No, O37/2023la cual se pone
a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N425-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Ampl¡ación de Drenaje San¡tario Villa
Mil - La Alcantarilla, en la localidad de Tlamaco; en el municipio de At¡talaquia; ubicada en la
localidad de Tlamaco (San Gerónimo Tlamaco), Municipio de Atitalaquia, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposic¡ón dé los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 06 de diciembre de 2023.

1.4.- Con fecha OI de diciembre de2023a las 09:00 hrs., se llevó a cabo la vis¡ta als¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 07 de d iciem bre de 2Q23 a las 15:3O h rs., se realizó el acto de j unta de acla raciones en le
Sala de Ex-secretarios de esta Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible,
ubicada en Ex-Centro Minero edific¡o 28 planta baja, sita en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col.
Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos
invitados, asícomo la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente:

'1.- Carlos Alberto Hernández Valencia

1.5.- Con fécha 13 de d¡c¡embre de 2023 a las 16:00 hrs., se realizó el Acto dé Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍcomo
la convocante, se pasó lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

'1.- Carlos Alberto Hernández Valencia

1.7,- Se procedió a abrir elsobre que contenía los documentos que acred¡tan la existenc¡a legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lic¡tante, realizando la revisión
cuantitativa de la documentación presentada. con los resultados oue se describen:

1.7J.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 13 de diciembre de 2023 a las 16:00 hrs.:

2/s
oictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 03 2023, del Procedim¡ento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N425-
2o3, en relación a la adjud¡cac¡ón de la obra pública: Ampliación d€ Drenaj€ Sanltarlo Mlla Mil - Lá Alcantarilla, €n la local¡dad dé

Elado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SI PDU S- N 425-2023
convocatoria No. o37 ho23

Ningún L¡citante

1,2.2.- Lic¡tante que cumpl¡ó con la revision cuantitat¡va yes considerado para la evaluación cualitativa.

No, Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Carlos Alberto Hernández
Valencia

$3'40r,872.05
63 días naturales, inicio 29 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

il.-

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen'

En la Dlrección de Precios Unitarios de la Dirección General de Admin¡stración, de la Secretaria de
lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 14y 15 de diciembre del 2O3, a la documentación de la proposic¡ón presentada por
el l¡citante: l.- Carlos Alberto Hernández Valencia, para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimiento por licitación pública y en los

criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracc¡ones de la I a la lV, ertículo
42 fracciones I a la tl, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados
como a continuación se relaciona.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.t.- Carlos Alberto Hernández Valencia.

Motivo v Fundamento
zu¡i¡tañte: CarlosAlberto Hernández Valencia, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimiento por lic¡tación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cación; los numerales de las causales para desechar, su

existáncia legal, propuesta técnica, propuesta económ¡cá, de la propos¡c¡ón, y en base a lo que establece
el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Leyde Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Dictamen para determ¡nar et fallo de la Convocatoria No.0372023, del Proced¡miento por Licitación Públ¡ca EO-SIPDUS'N425-

zoz¡, en re]ac¡¿n a ta adjudicación de le obra pública:Ampllación de Dr€naje sanitarlo V¡lla Mil- La Alcantarilla, €n la localidad de

it"-""o; .n el municipío de Atltalaqula; ub¡cada €n la localldad de Tlamaco (sanf€erónimo Ttamaco), Municlplo de Atltelaquia'
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor Licitación Públ¡ca
No. EO-SI PDUS- N 425-2023
convocatoria No. o37 ho23

Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de les propuestas, los artículos 4l
fracciónlalaVl,incisoAfracciónlelalV,artículo42fracciónlalall,¡ncisoA,fracciónlalaVlll,del
Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Carlos Albeno
Hernández Valencia, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obl¡gac¡ones
respectivas con un monto de $3'401,872.05 (Tres millones cuatroc¡entos un mil ochocientos setenta y dos
pesos OSñOO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 63 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitac¡ón pública es: Carlos Alberto
Hernández Valencia, por reunir las condiciones legeles, técnicas y económicas requer¡das por la
convocante, y garantizar satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $3'401,872.05 (Tres millonés cuatrocientos un m¡l ochocientos setenta y dos pesos 05/1OO M.N.)
sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución dé 63 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantlas.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $3401,872.05 Fres millones cuatrocientos un mil ochocientos setenta y dos
pesosO5/lO0 M.N.)sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecuc¡ón de 63 días naturales. Yse est¡ma a serfirmado
a part¡r del día 19 de diciembre de 2023 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de oarantfas: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tarios,
se obliga a exhib¡r en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de ant¡cipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificaÉn en la Dirección Ceneral de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Pr¡eta, c.P.42o8o, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 77l) 717-8OOO ext. 8742,86A1, de lunes a viernes en el horario de 8:3o a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el L¡c. Abelardo olguin cuevas, D¡rector General dé
Adm¡nistrac¡ón, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2,3, 4,5, l7 fracción lV y 3l
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\D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. O372O23, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública EO-SIPDUS-N425.

Tlamaco; en él municiplo de At¡talaqula; ub¡cada en la localldad
Elado de Hldalgo.
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V DESARROLLO UPAANO SOSTENIBLE

cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Priblica y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-S I P DU S- N4?5-2o23
convocatori e No. O37 nO23

fracciones y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de H¡dalgo y, l,2,3,4, 5 y
6 fracción ty ll ¡nciso b) y 13 fraccíones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
lnfraestructura Públ¡ca y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó

D¡rectora de Precios Unitarios

Aro. Ana Edith cosmóPulos corona

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública y evaluó,

Jefa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez Rendón I
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de la S.l.P.D.U.S.

Elado de Hidalgo.


